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DOE el Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes 
y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la 
crisis ocasionada por el COVID-19, publicado en el DOE como suplemento el 27 de 
Abril de 2020. 

 
Mediante el citado Decreto Ley se aprueban una serie de ayudas destinadas a los 
siguientes  colectivos:  

Programa I - Línea I.1 -Autónomos con prestación por cese de 
actividad  

Personas beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa I: 
 

— Línea I.1: las personas trabajadoras que, con anterioridad a la declaración del estado 
de alarma, se encontraban en situación de alta en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, RETA, y que hayan 
tramitado u obtenido el cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, bien de forma obligatoria o como consecuencia de una reducción significativa 
de ingresos. 

Requisitos específicos de las personas beneficiarias. 

1. Las personas solicitantes del Programa I, Línea I.1, deberán cumplir los siguientes 
requisitos, a fecha de solicitud de la ayuda, para obtener la condición de beneficiarias: 

a) Estar afiliadas y en situación de alta en el RETA, en la fecha de la declaración del 
estado de alarma y haber mantenido esa situación hasta la solicitud de ayuda. 

b) Que se haya tramitado u obtenido el cese de actividad previsto en Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas, bien por 
suspensión directa o por reducción significativa de ingresos. 

Importe y pago de las ayudas. 

1. Los importes de las ayudas para cada programa serán los siguientes: 

a) Para el Programa I 

— Para la Línea I.1, la cuantía será de 800,00 euros. 
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2. Para los tres programas, el abono de la subvención se realizará de una sola vez, 
mediante el pago del 100 % de la subvención concedida una vez dictada y notificada la 
resolución de concesión. 

Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo para la presentación de solicitudes de estas ayudas serán los siguientes: 

a) Para el Programa I, un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la entrada 
en vigor del presente decreto-ley. 

 

Programa I - Línea I.2 - Autónomos sin prestación por cese de 
actividad  

Personas beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa I: 
 

Línea I.2: las personas trabajadoras autónomas en situación de alta en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
RETA, con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que, aun habiendo 
sufrido una reducción de ingresos importante, no han alcanzado el mínimo exigido para 
acogerse al cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 

Requisitos específicos de las personas beneficiarias. 

2. Las personas solicitantes del Programa I, Línea I.2, deberán cumplir los siguientes 
requisitos, a fecha de solicitud de la ayuda, para obtener la condición de beneficiarias: 

a) Estar afiliadas y en situación de alta en el RETA, en la fecha de la declaración del 
estado de alarma y haber mantenido esa situación hasta la solicitud de ayuda. 

b) Que su actividad no haya sido directamente suspendida en aplicación del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas, 
y que su facturación durante el periodo comprendido entre el inicio de la vigencia del 
estado de alarma y su solicitud de ayuda, se haya reducido en un porcentaje igual o 
superior al 40 % e inferior al 75 %, en relación con la efectuada en el periodo de igual 
duración inmediatamente anterior. 

c) Que, durante toda la vigencia del estado de alarma, no se haya producido el cese de 
su actividad y no se haya beneficiado de la prestación extraordinaria establecida en el 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 
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d) Que durante el ejercicio 2019 hayan obtenidos rendimientos netos de su actividad 
económica o profesional inferiores a 55.000 euros 

Importe y pago de las ayudas. 

1. Los importes de las ayudas para cada programa serán los siguientes: 

a) Para el Programa I 

— Para la línea I.2, la cuantía será de 300 euros 

2. Para los tres programas, el abono de la subvención se realizará de una sola vez, 
mediante el pago del 100 % de la subvención concedida una vez dictada y notificada la 
resolución de concesión. 

Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo para la presentación de solicitudes de estas ayudas serán los siguientes: 

Para el Programa I, un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la entrada en 
vigor del presente decreto-ley. 

 

Programa II - Autónomos y Microempresas afectados por un ERTE 

Personas beneficiarias. 

2. Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa II: 

a) Las personas trabajadoras en situación de alta en el RETA con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma y que tengan personas trabajadoras asalariadas a su 
cargo, en el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, 
afectadas por un ERTE. 

b) Las microempresas, de acuerdo con la definición de ellas que se recoge en el artículo 
16 relativo a los requisitos, que tengan personas trabajadoras asalariadas a su cargo en el 
Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE. 

Requisitos específicos de las personas beneficiarias. 

3. Las personas autónomas o microempresas solicitantes del Programa II, deberán 
cumplir los siguientes requisitos además de los requisitos de carácter general previstos 
en el artículo 4 del presente decreto-ley, a fecha de la solicitud de la ayuda, para obtener 
la condición de beneficiarias: 
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a) En el caso de personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en situación de alta 
en el RETA y tener contratada por cuenta ajena, al menos, a una persona trabajadora 
asalariada, en la fecha de la declaración del Estado de Alarma, habiendo mantenido esta 
situación hasta el momento de la solicitud de la ayuda. 

b) En el caso de microempresas, entendiendo por microempresa a los efectos de estas 
ayudas, de acuerdo con las orientaciones de la Unión Europea, las microempresas con 
menos de 10 personas trabajadoras y una facturación anual inferior a 2 millones de 
euros, estar en situación de alta en su actividad y tener contratada al menos a una 
persona trabajadora y menos de 10, en la fecha de la declaración del estado de alarma, 
habiendo mantenido esta situación hasta el momento de la solicitud de la ayuda. 

c) En el caso de personas trabajadoras autónomas, y en el caso de microempresas, haber 
tramitado durante el Estado de Alarma un Expediente de Regulación Temporal de 
Empleo, ERTE, para alguna o la totalidad de las personas asalariadas a su cargo. 

d) En el caso de personas trabajadoras autónomas, que durante el ejercicio 2019 hayan 
obtenidos rendimientos netos de su actividad económica o profesional inferiores a 
55.000 euros 

e) En el caso de microempresas, que durante el ejercicio 2019 la base imponible del 
impuesto de sociedades sea inferior a 40.000 euros. 

Importe y pago de las ayudas. 

1. Los importes de las ayudas para cada programa serán los siguientes: 

b) El Programa II la cuantía será de 950,00 euros, por cada persona trabajadora 
asalariada contratada a jornada completa afectada por el ERTE, con uno de los 
siguientes límites máximos: 

— Hasta el 50 % de la plantilla. 

— Hasta 5 contratos subvencionados. 

— Hasta 4.500 € de subvención por beneficiaria. 

En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE estuviera 
contratada a tiempo parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a 
la duración de la jornada contratada. Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea 
reducción de jornada y no por suspensión de contrato, el importe de la subvención 
concedida será proporcional a dicha reducción. 

2. Para los tres programas, el abono de la subvención se realizará de una sola vez, 
mediante el pago del 100 % de la subvención concedida una vez dictada y notificada la 
resolución de concesión. 
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Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo para la presentación de solicitudes de estas ayudas serán los siguientes: 

b) Para el Programa II, un plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a la 
finalización de los efectos del ERTE sobre los contratos afectados. 

 

Programa III - Autónomos que hayan causado baja en RETA  

Personas beneficiarias. 

3. Podrán ser beneficiarias del Programa III las personas trabajadoras que hayan 
causado baja en el RETA con posterioridad al inicio de la vigencia del Estado de 
Alarma y que posteriormente inicien una actividad, mediante su afiliación y alta en el 
mismo régimen. 

Requisitos específicos de las personas beneficiarias. 

4. Las personas solicitantes del Programa III deberán cumplir los siguientes requisitos, a 
fecha de solicitud de la ayuda, para obtener la condición de beneficiarias: 

a) Haber causado baja en el RETA durante el periodo de vigencia del estado de alarma. 

b) Haber posteriormente causado alta de nuevo en el RETA e iniciado la misma o 
distinta actividad en el mismo régimen y siempre antes de la solicitud de la ayuda. 

c) Dicha alta deberá llevarse a cabo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a aquel en el que pierda su vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, o en su caso, las prórrogas del mismo. 

Importe y pago de las ayudas. 

1. Los importes de las ayudas para cada programa serán los siguientes: 

c) Para el Programa III la cuantía será de 7.500,00 euros. 

2. Para los tres programas, el abono de la subvención se realizará de una sola vez, 
mediante el pago del 100 % de la subvención concedida una vez dictada y notificada la 
resolución de concesión. 

Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo para la presentación de solicitudes de estas ayudas serán los siguientes: 
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c) Para el Programa III, un plazo de 6 meses, contado a partir del día siguiente a la 
nueva fecha de alta en el RETA objeto de la ayuda para el inicio de una nueva actividad. 
Dicha alta deberá llevarse a cabo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a aquel en el que pierda su vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, o en su caso, las prórrogas del mismo. 

 

Programa IV - Contratación temporal en microempresas y autónomos 
-. Entidades beneficiarias. 

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas establecidas en el presente Capítulo, las 
microempresas, las personas trabajadoras autónomas y los/as profesionales 
colegiados/as, que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos 
y condiciones establecidos en la presente norma, realicen contrataciones en los 
términos previstos en el artículo 27, bajo la modalidad de contrato de trabajo 
temporal. 
A los efectos de estas ayudas, se entiende por microempresas, de acuerdo con las 
orientaciones de la Unión Europea, las empresas con menos de 10 personas 
trabajadoras y una facturación anual inferior a 2 millones de euros. 
El cumplimiento de los requisitos para tener la consideración de microempresa 
se acreditará mediante declaración responsable suscrita por la persona que 
ostente la representación legal de la empresa en el modelo de solicitud. 

2.  Asimismo, podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades 
civiles y las uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y 
condiciones establecidos en cada caso, realicen las contrataciones previstas en el 
artículo 27. 

3.  Se excluyen como beneficiarias de estas ayudas: 
 
a) Los centros especiales de empleo. 
 
b) En virtud del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013), relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de mínimis, las entidades que operan en los sectores 
de la pesca o la acuicultura y aquéllas cuya actividad sea la de producción 
primaria de los productos agrícolas que figuran en el anexo I del Tratado CE, 
clasificados según la nomenclatura de Bruselas o nomenclatura combinada, 
referida a la nomenclatura arancelaria, estadística y el arancel aduanero común. 
A los efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, se considerará que las 
entidades realizan aquellas actividades en las que se encuentren dadas de alta en 
el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
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c) Las empresas de trabajo temporal, salvo cuando realicen contrataciones de 
personas trabajadoras para prestar servicios bajo su dirección que no sean 
cedidos a empresas usuarias. 
 
d) Las Administraciones Públicas; internacionales, comunitarias, estatales, 
autonómicas, locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; 
organismos públicos, entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las 
mismas; así como cualquier entidad privada o pública, con independencia de la 
forma jurídica que adopte, y sea cual sea su régimen jurídico o fines, siempre 
que el poder de control o dirección, o de designación de la mayoría de los 
componentes de sus órganos de gobierno o dirección, directa o indirectamente, 
sea ostentado por Administración Pública, o su patrimonio o su financiación 
directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor parte de fondos 
públicos. 
En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades 
encuadradas en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las 
entidades encuadradas en el sector público institucional establecido en el título II 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
tanto cuando intervengan autónomamente o como entidades asociadas o 
vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de conformidad con lo estipulado 
con el artículo 3 del anexo de la Recomendación 2003/361/CE, de 6 de mayo, 
sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas. 

Requisitos de las entidades beneficiarias. 

Las entidades beneficiarias deberán cumplir los requisitos de carácter general previstos 
en el artículo 4 de este decreto-ley. 

Personas destinatarias de las ayudas y contratos subvencionables. 

1. Podrán ser objeto de subvención las contrataciones de personas trabajadoras 
desempleadas, que en el momento de la contratación carezcan de ocupación laboral 
según informe de vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social y en las 
que se den una de estas dos circunstancias: 

a) Que la finalización de su anterior contrato se haya producido durante la vigencia del 
estado de alarma establecido por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, o con posterioridad a la finalización de dicho estado de 
alarma debido a la crisis económica provocada por la pandemia 

b) Que estén inscritos como desempleados en los centros de empleo del Servicio 
Extremeño Público de Empleo. 
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2. Podrán ser subvencionadas las contrataciones de personas que cumplan el requisito 
del punto anterior y que se hayan formalizado dentro de un periodo de 6 meses a contar 
desde el día 14 de marzo de 2020. 

3. No serán subvencionables las contrataciones realizadas con personas trabajadoras que 
en lo seis meses anteriores a la fecha de contratación hubiesen prestado servicios con 
uno o varios contratos de duración determinada en la misma empresa 

4. Las contrataciones se efectuarán mediante la modalidad de contrato de trabajo 
temporal a jornada completa y con una duración mínima de 6 meses. 

5. Los contratos deberán formalizarse por escrito, en modelo oficial y comunicarse al 
Servicio Extremeño Público de Empleo a través de la aplicación contrat@ 

Importe y pago de las ayudas. 

Se establece una ayuda de 1.254 euros mensuales durante un periodo de 6 meses por 
cada contratación realizada. 

El abono de la subvención por el importe total referido a los seis meses, se realizará de 
una sola vez mediante el pago del 100 % de la subvención concedida, una vez dictada y 
notificada la resolución de concesión. 

Plazo de presentación de solicitudes. 

Las entidades interesadas deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo de 2 meses 
contados a partir de la fecha de inicio de la contratación objeto de la subvención 

Los contratos realizados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente norma, 
tendrán un plazo de presentación de 2 meses a partir de la entrada en vigor de la misma. 

 

Programa V - Centros Especiales de Empleo  

Entidades beneficiarias.  
 
1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, los Centros Especiales de Empleo que 
hayan obtenido su calificación e inscripción en el Registro 
de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que 
no se encuentren incursos en alguna causa de descalificación. 
Aquellos Centros a los cuales se haya incoado un procedimiento de descalificación 
podrán solicitar las ayudas, pero en estos supuestos el procedimiento de concesión de 
las mismas quedará suspendido y a expensas del resultado del procedimiento de 
descalificación. La suspensión del procedimiento deberá comunicarse a los interesados, 
y el plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses. 
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2. Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad 
deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de 
concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, 
así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir 
las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 
 
Requisitos específicos de las entidades beneficiarias. 
 
Sin perjuicio del cumplimiento de aquellos requisitos generales establecidos en el 
Capítulo I del presente Título I que resulten de aplicación, los puestos de trabajo objeto 
de las presentes ayudas han de radicar en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
entidad beneficiaria deberá estar en situación de alta en un código de cuenta de 
cotización a la Seguridad Social que corresponda a las provincias de Badajoz o Cáceres. 
 
Importe y pago de las ayudas. 
 
1. Se establece una ayuda de 300 euros mensuales durante un periodo de 6 meses por 
cada persona trabajadora con discapacidad que forme parte la plantilla del Centro 
Especial de Empleo, siempre que figuren de alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social como trabajadores/as por cuenta ajena con un contrato de trabajo para 
personas con discapacidad en centros especiales de empleo. 
2. La cuantía de la ayuda por trabajador/a con discapacidad será minorada en los 
supuestos de contratación a tiempo parcial, proporcionalmente a la jornada que figure 
en el contrato de trabajo. 
3. Para el cálculo de la subvención, se tomará en cuenta la plantilla de personas con 
discapacidad existente en la vida laboral del centro especial de empleo el día siguiente a 
aquel en el que pierda su vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, o en su caso, las prórrogas del mismo. 
4. El abono total de la subvención por importe referido a los seis meses se realizará de 
una sola vez, mediante el pago del 100 % de la subvención concedida, una vez dictada y 
notificada la resolución de concesión. 
 
Plazo de presentación de solicitudes. 
 
El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquel en el que pierda su vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, o en su caso, las prórrogas del mismo. 

 

 

 



 

 
Plaza de España, 1 / Teléfono: 924 48 32 01/Fax: 924 48 35 25 / E-Mail: 

ayuntamiento@torredemiguelsesmero.es 
 

 

Programa VI - Trabajadores por cuenta ajena afectados por un ERTE 

Personas beneficiarias. 
 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en este Capítulo, las personas 
trabajadoras por cuenta ajena que se hayan visto afectadas por un expediente de 
regulación de empleo de carácter temporal mediante el que se suspenda su contrato de 
trabajo o se reduzca su jornada laboral y a consecuencia del mismo tengan reconocido 
por el Servicio Público de Empleo Estatal el derecho a recibir una prestación 
contributiva por desempleo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19.  
 
Requisitos específicos de las personas beneficiarias. 
 
Las personas solicitantes de las ayudas previstas en este capítulo habrán de cumplir los 
siguientes requisitos a fecha de solicitud de la misma: 
a) Que estén afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo solicitado 
con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 
b) Que la aplicación del expediente de regulación temporal de empleo haya determinado 
la suspensión temporal del contrato de trabajo o la reducción de la jornada de trabajo. 
c) Que dicho expediente de regulación temporal de empleo se haya sujetado a la 
normativa laboral vigente y demás normativa que resultare de aplicación dictada con 
posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo por el que 
se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 
d) Que el beneficiario tenga reconocido el derecho al cobro de una prestación 
contributiva por desempleo a consecuencia de la suspensión temporal del contrato de 
trabajo o de la reducción de la jornada. 
e) Que la prestación por desempleo a que tenga derecho el beneficiario no alcance la 
cuantía del salario mínimo interprofesional fijada por el Real Decreto 231/2020, de 4 de 
febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2020 u otra cuantía 
que se apruebe con posterioridad. 
f) Estar inscrito como demandante de empleo en los centros de empleo del Servicio 
Extremeño Público de Empleo. 
 
Importe de las ayudas y pago. 
 
El abono de esta ayuda que tendrá carácter mensual y, será el resultante de la diferencia 
entre la prestación contributiva por desempleo a que la persona beneficiaria tuviera 
derecho y la cuantía del salario mínimo interprofesional mensual que estuviera vigente 
en cada momento. 
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Se aplicará un criterio de proporcionalidad para el cálculo de las ayudas en el supuesto 
de que la prestación contributiva por desempleo derivada del expediente de regulación 
temporal de empleo derivase de una contratación a tiempo parcial. 
 
Duración de la ayuda. 
 
La persona beneficiaria de esta ayuda tendrá derecho a la percepción de la misma en 
tanto tenga derecho al cobro de la prestación contributiva por desempleo reconocida por 
la tramitación del expediente de regulación temporal de empleo.  
 
Plazo de presentación de solicitudes. 
 
El plazo para la presentación de solicitudes de las ayudas recogidas en este Capítulo 
será de dos meses a contar desde entrada en vigor del presente decreto-ley o desde el 
reconocimiento del derecho a la prestación contributiva de desempleo, si fuese 
posterior. 

 

Programa VII - Comunidades de Regantes  

Beneficiarios. 
 
1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las corporaciones de derecho público 
adscritas al Organismo de Cuenca, ya sean Comunidades de Regantes establecidas en 
zonas regables de iniciativa pública situadas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como Asociaciones de Comunidades de Regantes y Comunidades de 
Usuarios de Aguas (Comunidades Generales o Juntas Centrales de Usuarios), todas 
ellas principalmente vinculadas con el regadío y que sean titulares o gestionen 
infraestructuras de regadíos existentes, dispongan de su correspondiente derecho de 
agua, y cuyos estatutos u ordenanzas hayan sido aprobados administrativamente por el 
Organismo de Cuenca, con las siguientes consideraciones: 
1.1. Las Comunidades de Regantes establecidas en zonas regables de iniciativa pública 
situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya superficie regable sea igual 
o superior a 3.000 has. 
1.2. Las Asociaciones de Comunidades de Regantes y las Comunidades de Usuarios de 
Aguas (Comunidades Generales o Juntas Centrales de Usuarios). No obstante, en cuanto 
a las Comunidades de Regantes integrantes de estas Asociaciones o Comunidades de 
Usuarios se establecen dos premisas: 
a) En el caso de que alguna o algunas de ellas, no dispusieran de la correspondiente 
concesión de derecho de agua, podrán ser admitidas como beneficiarias siempre y 
cuando acrediten de forma fehaciente que tienen iniciado el trámite preceptivo para el 
otorgamiento de la correspondiente concesión ante el Organismo de Cuenca, al amparo 
de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 
b) Del mismo modo, aquellas Comunidades de Regantes que, reuniendo todos los 
requisitos exigidos, concurran a las Ayudas reguladas en este Título a título individual, 
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han de manifestar, mediante declaración responsable conforme al anexo II referido en el 
apartado siguiente, su renuncia expresa a participar en la ayuda concedida a la 
Asociación o Comunidad de Usuarios a la que pertenezcan. 
2. Para ambos tipos de entidades beneficiarias, deberán concurrir las siguientes 
circunstancias: 
a. No hallarse incursas en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de 
beneficiaria a tenor de lo previsto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo suficiente la 
aportación, para la acreditación de este extremo, de declaración responsable dirigida al 
órgano que ha de otorgar la subvención de conformidad con el modelo que figura como 
anexo II en la web http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo 
b. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, la Hacienda 
Autonómica y la Seguridad Social. La justificación de estar al corriente en las 
obligaciones tributarias y con la seguridad social será consultada o recabada de oficio 
por la Administración, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la 
interesada o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso. En este caso, 
la entidad solicitante deberá presentar certificación de estar al corriente de dichas 
obligaciones, salvo en aquellos supuestos en los que se pueda sustituir esta certificación 
por una declaración responsable. 
c. Disponer todos sus integrantes del correspondiente derecho para el aprovechamiento 
hidráulico con destino a riego y reconocido por el Organismo de Cuenca, con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de ayuda, con la 
salvedad establecida en el apartado 1, subapartado 1.2.a) anterior. 
3. Sin perjuicio de cualesquiera disposiciones específicas, no se concederán estas 
subvenciones a aquellas entidades beneficiarias que hubieren creado artificialmente las 
condiciones exigidas para obtener dichas ayudas, de forma contraria a los objetivos que 
las fundamentan, cuando así resultare demostrado. 
 
Representante de la Entidad solicitante. 
 
Todas las entidades solicitantes de la ayuda, deberán designar a una persona física de 
entre sus miembros, con poderes bastantes para poder cumplir las obligaciones que 
corresponden a la entidad como beneficiaria de la subvención. Esta representación 
asumirá al menos las siguientes funciones: 
a) Presentar la solicitud de la subvención en nombre de la entidad. 
b) Actuar como interlocutor único entre la entidad y la Administración. 
c) En caso de Asociaciones y Comunidades de Usuarios, dirigir y coordinar las 
actuaciones de cada una de las Comunidades de Regantes que la conforman. 
d) Recabar de cada Comunidad toda la información requerida por la Administración. 
e) Coordinar y facilitar las actuaciones de control de la ayuda. 
 
Gastos subvencionables y no subvencionables. 
 
1. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del plazo de ejecución de la ayuda y con posterioridad a la 
fecha de solicitud de la ayuda. 
2. Se considerarán gastos subvencionables de ejecución de la inversión, los gastos 
elegibles que a continuación de relacionan: 
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2.1. En cuanto a asistencia técnica. 
Gastos de personal. Se considerará a efectos de remuneración del personal: 
— La remuneración del personal propio de la entidad beneficiaria con puesto de trabajo 
mediante contrato laboral, que justifique su dedicación a la ejecución del proyecto. 
El coste subvencionable de este personal, entendiendo como tal el que está vinculado 
con la entidad beneficiaria mediante una relación laboral y, por tanto, figura cotizando 
en el Régimen General de la Seguridad Social como consecuencia de esta relación. 
Comprenderá el salario bruto anual más los costes de Seguridad Social, calculado como 
el producto del coste horario medio de cada trabajador por el número de horas 
efectivamente dedicadas al proyecto. El coste horario medio se calculará dividiendo las 
retribuciones salariales brutas de los doce meses anteriores al otorgamiento de la ayuda 
entre 1.720 horas (o su equivalente mensual), de conformidad con los artículos 67 y 68 
del Reglamento (UE)1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, si el contrato es a tiempo completo, o las partes proporcionales en el 
caso de que el trabajador haya estado contratado menos de doce meses o trabaje a 
tiempo parcial. El número de horas efectivamente dedicadas a la Comunidad se 
certificará por el correspondiente jefe de personal o persona competente de la entidad 
beneficiaria. 
— La remuneración del personal técnico especializado, personal de campo 
especializado o personal administrativo contratado por la entidad beneficiaria (apartados 
e), f) y g) del artículo 57 mediante contrato laboral de duración determinada (mínimo 
dos años), a tiempo completo o a tiempo parcial, en la modalidad acorde con la 
regulación de estas Ayudas, de acuerdo con las exigencias previstas en el artículo 15 del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
El coste subvencionable de este personal contratado por la entidad beneficiaria con 
cargo a los apartados e), f) y g) del artículo 57, participando al 100 % en la ejecución 
del proyecto, contratación que iniciará una relación laboral entre ambos, comprenderá el 
salario bruto anual más los costes de Seguridad Social, calculado del mismo modo que 
el caso anterior. 
Los gastos salariales de personal propio o contratado sólo serán subvencionables hasta 
el límite de las retribuciones fijadas como salario base más pagas  extraordinarias para 
los correspondientes grupos profesionales en el Convenio 
Colectivo Único para el personal laboral de la Administración General del Estado. 
Cada convocatoria reflejará estos importes máximos. 
2.2. En cuanto a programas informáticos, instrumentación y equipos: 
La adquisición de medios materiales (siempre y cuando se justifique y sea compatible 
con la convocatoria correspondiente), equipamientos informáticos y de comunicación, 
para la gestión integral de la Comunidad, definidas en los apartados h) e i) del artículo 
57. 
Será considerado coste subvencionable: 
— Costes de red: Instalación del hardware y software necesarios para la gestión 
eficiente de la Comunidad con la plataforma adecuada, tales como, aplicaciones 
informáticas, incluyendo las plataformas web destinadas a la divulgación y 
comunicación de los resultados de la ayuda. 
— Desarrollo de los programas especiales y de apoyo al regadío: RECAREX y 
REDAREX. 
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— Gastos derivados de adquisición de equipos informáticos. El cálculo de la 
amortización del equipamiento instrumental nuevo adquirido y empleado en el proyecto 
se realizará utilizando un periodo de vida útil de éste de 5 años y suponiendo valor 
residual 0. El coste aplicable será el resultante de calcular el valor del bien en relación 
con el periodo efectivamente destinado de forma exclusiva al proyecto objeto de la 
ayuda. 
— Implantación de TIC que mejoren la gestión del riego o de la Comunidad de 
Regantes (PDR 2014-2020). 
— La compra de vehículos de transporte externo, siempre que se justifique su 
dedicación a la ejecución de la inversión y sea compatible con la convocatoria 
correspondiente. 
2.3. En cuanto a la construcción, adquisición (incluido el arrendamiento financiero) o 
mejora de bienes inmuebles: 
La adquisición de los inmuebles necesarios para llevar a cabo la gestión de la 
Entidad, así como las obras de acondicionamiento necesarias para su puesta en marcha, 
teniendo en cuenta que muchas de estas Entidades, aún no disponen de un local donde 
ubicar su sede social. Bienes inmuebles definidos en el apartado j) del artículo 57. 
Será considerado coste subvencionable: 
— La adquisición, mediante contrato de compraventa, de aquel inmueble necesario para 
el establecimiento de la sede social de la Entidad, hasta el valor de mercado del mismo. 
Dicho contrato habrá de ser elevado a Escritura Pública y debidamente inscrito en el 
Registro de la Propiedad, a favor de la Entidad en cuestión. 
Las inversiones deberán tener como finalidad y consecuencia algunos de los siguientes 
aspectos: 
— La mejora de la gestión integral de la Zona Regable. 
— Fomento de la gestión conjunta de los recursos hídricos y las infraestructuras de 
riego. 
Todos y cada uno de los gastos subvencionables reflejados en los apartados anteriores, 
se entenderán como costes subvencionables, a tenor de lo regulado en: 
— El artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, 
— El artículo 45 del Reglamento FEADER, 
— La “Actuación 4.3.2.” del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014- 
2020, y 
— En el artículo 61.1.b) y f) del Reglamento (UE) 1305/2013. 
3. No se considerarán gastos subvencionables: 
a) El material de oficina y consumibles informáticos. 
b) Gastos de suministro exterior (agua, luz, gas), telefonía, limpieza y reparaciones. 
c) En ningún caso, se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales 
sobre la renta. 
d) Garantías bancarias, comisiones de descubierto y cualquier otro gasto financiero. 
e) Indemnizaciones por despido de personal. 
f) Gastos de procedimientos judiciales. 
g) La compra de equipos de segunda mano 
h) Los gastos de reparación y mantenimiento, así como la sustitución de equipos y 
maquinarias antiguos que no aporten mejoras tecnológicas. 
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i) Gastos facturados por una empresa vinculada a cualquiera de las entidades 
beneficiarias de la ayuda. 
4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
legislación de Contratos del Sector público para el contrato menor, la entidad 
beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes empresas 
proveedoras, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o 
suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección, cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable 
económicamente, el órgano instructor podrá recabar una tasación pericial contradictoria 
del bien o servicio, siendo por cuenta de la entidad beneficiaria los gastos ocasionados. 
En tal caso, la subvención se calculará tomando como referencia el menor de los dos 
valores: el declarado por la entidad beneficiaria o el resultante de la tasación. 
 
Cuantía y límite de la ayuda. 
 
1. La ayuda consistirá en una subvención a fondo perdido. 
2. La cuantía máxima del coste de la inversión subvencionable, dado que el plazo 
máximo para la finalización de la ejecución de las inversiones aprobadas se establecerá 
en la Resolución de la correspondiente convocatoria y será de 2 años consecutivos, 
contados desde la fecha de la recepción de la misma, será de: 
— 120.000 € por Comunidad de Regantes, que concurra a título individual, y 
convocatoria de ayudas, cuantía distribuida de forma proporcional en dos anualidades, 
que cada Comunidad podrá destinar en función de sus necesidades, a unos u otros 
gastos en mayor o menor medida. 
— 240.000 € por entidad beneficiaria y convocatoria de ayudas, si se trata de 
Asociaciones de Comunidades de Regantes y Comunidades de Usuarios de Aguas; 
cuantía distribuida de forma proporcional en dos anualidades, que cada entidad 
beneficiaria podrá destinar en función de sus necesidades, a unos u otros gastos en 
mayor o menor medida. 
3. La cuantía de la ayuda expresada en porcentaje del importe del coste de la inversión 
subvencionable, será del 80 %. Este porcentaje se incrementará en un 10 % en el caso 
de que más del 50 % de la superficie regable de la entidad beneficiaria esté situada en 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas en el 
artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013. 
4. El gasto de personal no podrá superar el 70 % del gasto elegible del presupuesto de 
cada Entidad. En caso de que se supere este porcentaje, se ajustará el importe 
subvencionable de este gasto con el fin de no superar este porcentaje. 

El importe del coste subvencionable mínimo será de 20.000 €. 
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Programa VIII - Financiación de Prestamos a Empresas Turísticas  

Objeto de la subvención para empresas turísticas. 
 
1. Mediante este Título se crea una línea de ayudas, Programa VIII, con objeto de dotar 
de liquidez a las empresas turísticas, inscritas en el Registro General de Empresas y 
Actividades Turísticas de Extremadura con más de cinco años de actividad, facilitando 
el acceso a la financiación bancaria de los autónomos y pymes, que sirva para mantener 
y asegurar el empleo y reducir los efectos negativos del COVID-19, mediante la 
subsidiación total de los intereses generados por préstamos formalizados por las citadas 
empresas. 
2. Las bases reguladoras de las ayudas se establecerán mediante Orden de la Consejera 
de Cultura, Turismo y Deportes, que desarrollará el procedimiento para el otorgamiento 
de las ayudas que será de concesión directa, mediante convocatoria abierta y anual, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2003, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
3. En la citada Orden de la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes se procederá a la 
convocatoria, abierta y anual, para la selección de las entidades colaboradoras, pudiendo 
obtener tal condición los intermediarios financieros que estuvieren interesados. 
La suscripción del convenio de colaboración se realizará con aquellas entidades 
colaboradoras que cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 15 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se comprometan al cumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en las 
bases reguladoras. 
4. Una vez suscrito el convenio de colaboración con la primera entidad colaboradora 
seleccionada, se procederá a la convocatoria de la ayuda para los beneficiarios, sin 
perjuicio de la posterior firma de nuevos convenios con otras entidades. 
 
Finalidad y cuantía de la ayuda. 
 
1. La finalidad de la línea de ayudas para la financiación de préstamos a empresas 
turísticas para paliar los efectos que está provocando la pandemia del COVID-19, es el 
mantenimiento de la actividad empresarial durante la vigencia del préstamo. 
2. Cada una de las personas físicas o jurídicas inscritas en el Registro citado en el 
artículo 1, podrá optar a un único préstamo subvencionable de entre 3.000 y 20.000 
euros, ascendiendo la cuantía de la ayuda a la subsidiación del tipo de interés del 
préstamo subvencionable, fijándose el tipo máximo de interés en las bases reguladoras. 
 
Compatibilidad de la subvención para empresas turísticas con otras ayudas. 
 

Las subvenciones serán compatibles con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, incluidos los avales y garantías, procedentes de cualesquiera 
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Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismo internacionales, con respeto a las condiciones y límites de la acumulación 
establecidos en el artículo 5 del Reglamento (UE) 1407/2013. 

 

Programa IX - Contratación en Cooperativas y Sociedades Laborales  

Entidades beneficiarias. 
 
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas las siguientes entidades: 
a) Para las ayudas de la línea I, podrán ser beneficiarias las sociedades cooperativas 
inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura y las sociedades 
laborales calificadas como tales en el Registro de Sociedades Laborales de Extremadura 
e inscritas en el Registro Mercantil correspondiente. 
b) Para las ayudas de la línea II, podrán ser beneficiarias las Sociedades Cooperativas de 
primer grado inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, y las 
sociedades laborales calificadas como tales en el Registro de Sociedades Laborales de 
Extremadura e inscritas en el Registro Mercantil correspondiente. 
2. No obstante lo dispuesto en los apartados a) y b) anteriores, no podrán ser 
beneficiarias las cooperativas de crédito y las de seguros, así como las entidades cuya 
actividad se corresponda con las propias de las empresas de trabajo temporal o agencias 
de colocación. 
 
 
Requisitos para obtener la condición de beneficiaria. 
 
Las entidades solicitantes, para poder percibir las ayudas y obtener la condición de 
beneficiaria, deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Estar, con carácter previo a la presentación de la solicitud, debidamente inscritas en el 
Registro de Cooperativas de Extremadura o, en su caso, en el Registro de Sociedades 
Laborales de Extremadura y el Registro Mercantil correspondientes. En ambos casos las 
sociedades no podrán estar disueltas. 
b) Haber realizado la acción objeto de la ayuda. Se entenderá que se ha realizado la 
acción objeto de la ayuda: 
— En la Línea I: cuando las personas trabajadoras hayan suscrito el correspondiente 
contrato y se hayan incorporado a la sociedad a partir de la publicación de la 
convocatoria y antes de presentar la solicitud de ayuda. 
— En la Línea II: cuando la persona hubiera ocupado el puesto de trabajo 
subvencionado con anterioridad a la publicación de la convocatoria. 
c) Tener su domicilio social en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
d) No estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria 
señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Solicitudes y documentación. 
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1. Las entidades solicitantes sólo podrán presentar una solicitud por cada convocatoria, 
optando por una de las dos líneas de subvención, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 87.3, e indicando el tiempo por el que se compromete a mantener el puesto 
una vez dictada la resolución de concesión, este tiempo tiene que ser de seis meses 
como mínimo. 
2. Las solicitudes para la obtención de las ayudas previstas en cada convocatoria se 
formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado de anexo I de estas bases 
reguladoras, que estará a disposición de las entidades solicitantes en las siguientes 
páginas web: https://ciudadano.gobex.es/ y en http://www.juntaex.es/con03/direccion-
general-de-cooperativas- y-economia-social. 
3. Junto a la solicitud, las entidades solicitantes deberán aportar la siguiente 
documentación: 
a) Documentación acreditativa de los datos de identidad de la entidad solicitante y de su 
representante legal. El órgano instructor del procedimiento, el Servicio competente en 
materia de Cooperativas y Sociedades Laborales, los recabará de oficio, salvo que el 
interesado se oponga expresamente y así conste en su solicitud de ayuda. 
b) Acreditación de poder suficiente y en vigor para actuar ante la Administración de 
quien actúe en nombre y representación de la persona jurídica. 
Cuando este poder conste inscrito en el Registro de Sociedades Cooperativas de 
Extremadura, será recabado de oficio por el órgano instructor del procedimiento salvo 
que el interesado se oponga expresamente y así conste en su solicitud de ayuda. 
c) Certificado de inscripción en el Registro correspondiente que acredite que la entidad 
se encuentra inscrita y no disuelta, así como el objeto y el domicilio social. 
Si la entidad solicitante es una sociedad cooperativa, los datos de inscripción en el 
Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura que acrediten los extremos 
referidos serán recabados de oficio por el órgano instructor del procedimiento salvo que 
el interesado se oponga expresamente y así conste en su solicitud de ayuda. 
d) Certificación de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, en el que caso de que la persona interesada no autorice expresamente en la 
solicitud de la subvención para que el órgano gestor lo recabe de oficio, de conformidad 
con el artículo 94.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
e) Certificación de estar al corriente con la Tesorería General de la Seguridad Social y 
con la Hacienda Autonómica. El órgano instructor del procedimiento, el Servicio 
competente en materia de Cooperativas y Sociedades Laborales, los recabará de oficio, 
salvo que el interesado se oponga expresamente y así conste en su solicitud de ayuda. 
f) Copia del contrato relativo al puesto de trabajo para el que se solicita la ayuda. 
g) Vida laboral de la entidad referida a los seis meses anteriores a la fecha de la 
convocatoria. 
h) Declaración responsable de la sociedad solicitante acerca de los extremos contenidos 
en el anexo I de las presentes bases reguladoras. 
i) Certificado del órgano competente de la entidad solicitante de que la persona 
contratada no tiene relación societaria con la entidad. 
4. El órgano instructor del procedimiento, el Servicio competente en materia de 
Cooperativas y Sociedades Laborales, recabará de oficio los siguientes documentos o 
informaciones, salvo que el interesado se oponga expresamente y así conste en su 
solicitud: 
a) Datos de identidad de la sociedad solicitante y del representante legal de la misma. 



 

 
Plaza de España, 1 / Teléfono: 924 48 32 01/Fax: 924 48 35 25 / E-Mail: 

ayuntamiento@torredemiguelsesmero.es 
 

b) Datos de inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura que 
acrediten los extremos referidos en la letra c) del apartado anterior. 
c) Certificados o información acreditativos de que la entidad se encuentra al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la 
Hacienda Autonómica. 
No obstante, si el representante legal se opone expresamente a que el órgano gestor 
recabe los documentos referidos, quedará obligado a aportarlos junto con la solicitud de 
ayuda. En los supuestos de imposibilidad material de obtener los anteriores documentos, 
el órgano instructor del procedimiento podrá requerir su presentación a la solicitante. 
 
Plazo de presentación de las solicitudes. 
 
El plazo para presentar solicitudes será de tres meses y comenzará a contar el día 
siguiente al de publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura. 
 

En Torre de Miguel Sesmero a 28 de Abril de 2020 

 
Concejalía de Desarrollo Local, Industria y Urbanismo. 
Olga Bastida García 
 
#yomequedoencasa 
#torredemiguelsesmero 
 


